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La Administración debe acreditar si las quejas
de los usuarios se traducen en un perjuicio real

El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha estimado parcialmente el recurso de apelación

interpuesto por Sacyr contra la resolución del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 5 de

Barcelona, que avalaba en parte la sanción administrativa de 178.000 euros que el Ayuntamiento de

Granollers impuso a la mercantil por incumplir el contrato der servicio de atención domiciliaria. El

TSJC advierte en esta sentencia que las quejas de los usuarios de un servicio no podrán fundamentar la

calificación de muy grave de una sanción si la Administración no acredita el perjuicio que, según 

esta, evidenciarían las quejas de los usuarios.

La sanción impuesta por el ayuntamiento se basaba en la deficiente prestación del servicio de 

atención a domicilio adjudicado a la empresa por la falta de tramitación de altas, deficiencias en la

facturación y las quejas de los usuarios. Sacyr acude a los tribunales y en primera instancia, confirman

la sanción salvo en el extremo de la facturación que “no

...

https://www.linkedin.com/in/pablo-montes-snchez-5371538b/
https://twitter.com/PabloMontesS
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

